
 

COLEGIO EL CARMEN TERESIANO LA REINA 

Av. Príncipe de Gales 8050 – La Reina – Santiago 

 

Comunicado N°29/2025 
Nueva normativa de uso de celulares  

y aparatos tecnológicos en el Colegio:  

Inicio de Marcha Blanca 
 

La Reina, 10 de octubre de 2025 

 

Estimados/as Educadores, Estudiantes y Apoderados carmelo-teresiano: 

 

Junto con saludarles cordialmente, informamos que nuestro colegio incorporará al 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE) un nuevo Protocolo de Uso de 

Celulares y Aparatos Electrónicos, elaborado con la participación de docentes, asistentes 

de la educación y con la consulta a las representantes del Centro de Padres y Apoderados. 

Este paso institucional responde a la necesidad de favorecer ambientes de 

aprendizaje libres de distracciones, en coherencia con nuestro Proyecto Educativo, que 

promueve el desarrollo integral de los estudiantes, la sana convivencia y el uso responsable 

de la tecnología. 

El Protocolo como tal será enviado el próximo miércoles 15 de octubre, para que 

tengan el tiempo de conocer su contenido y su modo de implementación, antes de su puesta 

en marcha. 

 

1. Fundamentos de la medida 

 

Diversos estudios nacionales e internacionales —entre ellos el Informe PISA 2022, 

la UNESCO (2023) y las Orientaciones del Ministerio de Educación de Chile (2024)— han 

demostrado que el uso no regulado de dispositivos personales en las salas de clases 

disminuye la concentración, afecta el rendimiento académico y deteriora la convivencia. 

A su vez, las investigaciones confirman que las políticas escolares que restringen el 

uso de celulares mejoran el clima de aula, la participación y los resultados de aprendizaje, 

especialmente en estudiantes de enseñanza media. 

El protocolo de nuestro colegio no busca sancionar, sino educar en el autocontrol, 

la atención plena y el respeto por los otros, integrando la tecnología de forma planificada, 

pedagógica y responsable. 

 

2. Etapa de implementación 

 

La marcha blanca se desarrollará entre el 20 de octubre y el 04 de noviembre de 

2025. 

 



Durante este período, el protocolo estará plenamente vigente, y se aplicarán las 

medidas preventivas, sancionatorias y formativas que en él se establecen. 

 

Cada semana se realizará una evaluación interna por parte de los Equipos 

Docentes, Convivencia Escolar y Dirección, con el fin de ajustar su aplicación antes de 

integrarlo en forma definitiva al RICE. 

 

3. Aspectos esenciales del protocolo 

 

▪ Durante toda la jornada escolar (clases, recreos, talleres y otras actividades), los 

estudiantes no podrán usar ni portar visiblemente celulares ni otros aparatos 

electrónicos personales (relojes inteligentes, audífonos, tablets, consolas, etc.). 

▪ Los estudiantes de 7° Básico a IV Medio deberán entregar voluntariamente su 

dispositivo al inicio de la jornada, el cual será resguardado y devuelto al término del 

día. 

▪ En Párvulos a 6° Básico, no está autorizado traer dispositivos al colegio. 

▪ Se contemplan excepciones pedagógicas (actividades planificadas y aprobadas por 

Coordinación Académica) y excepciones personales (por motivos debidamente 

acreditados). 

▪ Las reincidencias se registrarán en LIRMI e implicarán medidas formativas y 

sancionatorias proporcionales, privilegiando siempre la reflexión, la reparación y el 

acompañamiento. 

 

4. Rol de las familias 

 

El cumplimiento efectivo de esta política requiere la colaboración activa de las 

familias. Les pedimos: 

1) Conversar en casa sobre el sentido de esta medida, reforzando la importancia de la 

concentración y el respeto por los tiempos de aprendizaje. 

2) Planificar los imprevistos (retiros anticipados, cambios de rutina, emergencias) 

utilizando los canales oficiales del colegio. 

3) Evitar enviar mensajes directos a los hijos/as durante la jornada escolar. 

 

Para situaciones urgentes, el colegio mantiene disponibles los siguientes medios: 

o Teléfono: (2) 24068550 

o Correo de secretaría: secretaria@carmenteresiano-lareina.cl 

o Correos de Convivencia Escolar: 

▪ Ciclo Menor (Párvulos a 6° Básico): coordinacion-1c@carmenteresiano-

lareina.cl / aconvivencia1@carmenteresiano-lareina.cl  

▪ Ciclo Mayor (7° Básico a IV Medio): convivencia-1c@carmenteresiano-

lareina.cl / aconvivencia2@carmenteresiano-lareina.cl  
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5. Nuestro propósito 

 

 Esta regulación es una decisión formativa, coherente con nuestro ideal educativo 

de acompañar a los estudiantes hacia la autonomía, la interioridad y la convivencia fraterna. 

 El uso responsable de la tecnología no se enseña solo en las aulas: se aprende 

con el ejemplo y la coherencia entre familia y colegio. 

 Les invitamos a sumarse a este proceso con confianza y compromiso, seguros de 

que esta medida fortalecerá la atención, el respeto y la vida comunitaria que tanto 

valoramos. 

 

 

Les saluda atentamente, 

    
Juan Carlos Cortez Carrasco 

Director 

 
 


